   RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005650 , E.  4978/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº4/2013 para la Importación de Material de Osteosíntesis para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT);

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 22 de marzo de 2013, se presentaron cinco firmas;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar los distintos ítems por precio o única oferta. Asimismo  recomendó: a) desestimar las ofertas por algunos item por precio inconveniente y declarar desiertos otros;
3) que por Resolución del Director del INOT se adjudicó el  llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones siendo el total adjudicado de U$S116.215,oo, incluido el 3% de comisiones bancarias y aduaneras, correspondiendo a Resimpex U$S69.763, a Valuar SRL U$S2.667, a Cilia S.A. U$S41.507 y a  Idelben S.A. U$S2.278;
4) que  se adjunta documentación contable de afectación Nº339 de fecha 9 de setiembre de 2013, inciso 29 ASSE, unidad ejecutora Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 11 Rentas generales, Objeto del gasto 194 por $3.050.643 (tipo de cambio estimado $22,50 más 5%);

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de U$S116.214, comisiones bancarias y aduaneras incluidas, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones.
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